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Sujeto obligado: Secretaría del Medio Ambiente Folio de solicitud: 0112000333219 
¿Qué solicitó la 
persona entonces 
solicitante? 

“Para la DGCORENADR, ¿En qué consiste el proyecto denominado PARQUE LINEAL?” 

¿Qué respondió el 
sujeto obligado? 

El Sujeto Obligado a través del oficio SEDEMA/DGCORENADR/ 1371/ 2019, señala que de 
acuerdo a sus atribuciones conferidas en el artículo 188 Reglamento Interior del Poder Ejecutivo 
y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Dirección General de la Comisión de 
Recursos Naturales y Desarrollo Rural en la Secretaría del Medio Ambiente, es competente 
para pronunciarse respecto a la solicitud de información pública.  
Por lo que le informo que no existen registros de iniciativas con la denominación de Parque 
Lineal. 

¿En qué consistió el 
agravio de la 
persona ahora 
recurrente? 

“Contundente negativa por parte del ente de la NO EXISTENCIA de dicho proyecto.” 

¿Qué se determina 
en esta resolución? 

Se REVOCA la respuesta impugnada a través del presente recurso de revisión, a efecto de 
que: 
• Gestione la solicitud a la Dirección General de la Comisión de Recursos Naturales y Desarrollo 
Rural y a la Dirección General de Bosques Urbanos y Educación Ambiental, a efecto de que 
informen a la hoy recurrente en qué consisten todos los proyectos denominados PARQUE 
LINEAL con que cuentan en sus registros. 

¿Qué plazo tendrá 
el sujeto obligado 
para dar 
cumplimiento? 

05 días hábiles 
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Ciudad de México, a 12 de febrero de 2020. 

 

 

VISTAS las constancias para resolver el expediente RR. IP.5227/2019, al cual dio origen 

el recurso de revisión presentado por la persona recurrente, en contra de la respuesta 

emitida por la Secretaría del Medio Ambiente a la solicitud de acceso a información 

pública. Se emite la presente resolución la cual versará en estudiar la legalidad de dicha 

respuesta. 
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A N T E C E D E N T E S 

 
I. Solicitud de acceso a la información pública. El 22 de noviembre de 2019, a través 

de la Plataforma Nacional de Transparencia, la persona hoy recurrente presentó solicitud 

de acceso a información pública, a la que le fue asignado el folio 0112000333219. 

 

En dicha solicitud la persona ahora recurrente requirió lo siguiente: 

 
“Para la DGCORENADR, ¿En qué consiste el proyecto denominado PARQUE LINEAL?” [sic] 
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II. Respuesta del sujeto obligado. El 04 de diciembre de 2019, el sujeto obligado emitió 

oficio de respuesta a la solicitud de acceso, en la que adjuntó la siguiente documentación: 

• Oficio SEDEMA/DGCORENADR/ 1371/ 2019, del 02 de diciembre de 2019, suscrito 

por la Directora General de la Comisión de Recursos Naturales y Desarrollo Rural, por 

medio del cual, hizo del conocimiento lo siguiente: 

 
“…Por lo anterior y de acuerdo a mis atribuciones conferidas en el artículo 188 Reglamento 
Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, esta 
Dirección General de la Comisión de Recursos Naturales y Desarrollo Rural en la Secretaría 
del Medio Ambiente, es competente para pronunciarse respecto a la solicitud de información 
pública antes citada.  
Al respecto, le informo que no existen registros de iniciativas con la denominación de Parque 
Lineal…” 
 

III. Recurso de Revisión (razones o motivos de inconformidad). El 06 de diciembre 

de 2019, inconforme con la respuesta proporcionada por el sujeto obligado, la parte 

recurrente interpuso recurso de revisión en el que señaló lo siguiente: 

 
“Contundente negativa por parte del ente de la NO EXISTENCIA de dicho proyecto.” [sic] 

 
IV. Admisión. Previo turno conforme a lo que establece el artículo 243 de la Ley de 

Transparencia, la Comisionada Ponente, Acceso a la Información Pública y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México, en adelante la Ley de Transparencia, el 11 de diciembre 

de 2019, la Comisionada Ponente, con fundamento en lo establecido en los artículos 51, 

fracción I y II, 52, 53, fracción II, 233, 234, 235, 236, fracción II, 237, 243, de la Ley de 

Transparencia, acordó la admisión a trámite del recurso de revisión de la persona 

recurrente.  
 

Del mismo modo, con fundamento en los artículos 230, 237, fracción III y 243, fracciones 
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II y III de la Ley, puso a disposición de las partes el expediente del recurso de revisión, 

para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, posteriores a que surtiera efecto la 

notificación del acuerdo, manifestaran lo que a su derecho conviniera y, exhibieran las 

pruebas que considerasen necesarias y/o expresaran sus alegatos. 

 

V. Manifestaciones y alegatos. El 28 de enero de 2020, este Instituto recibió el oficio 

número SEDEMA/UT/074 /2020, remitido por el sujeto obligado, a través del cual realizó 

alegatos e hizo del conocimiento la emisión de una respuesta complementaria, en los 

siguientes términos: 

 
“… 
I. CONTESTACIÓN A LOS AGRAVIOS QUE LE CAUSA EL ACTO O RESOLUCIÓN 

RECLAMADA, ASÍ COMO A LOS HECHOS NOTORIOS 
II.  

“…Respecto a lo anterior y por cuanto hace a este Sujeto Obligado se manifiesta lo siguiente:  
La respuesta emitida por este Sujeto Obligado fue totalmente apega a Derecho; sin embargo 
y en aras de garantizar su derecho humano, se realizó una respuesta complementaria en la 
que se dio contestación puntual a su cuestionamiento haciéndole de su conocimiento que se 
reafirma la respuesta primigenia lo anterior a que el Programa Altepetl no posee registro de 
ninguna iniciativa llamada PARQUE LINEAL. No obstante, lo anterior, se hace del 
conocimiento que el desarrollo del Proyecto referido como PARQUE LINEAL, es parte integral 
de la iniciativa denominada "CORREDOR BIOCULTURAL". PROYECTO AGROTURISTICO 
SAN GREGORIO ATLAPULCO".  
 
Independientemente de lo anterior, se envía la información solicitada, correspondiente a la 
iniciativa "CORREDOR BIOCULTURAL". PROYECTO AGROTURISTICO SAN GREGORIO 
ATLAPULCO", mismo que consiste en dos etapas o líneas, las cuales se describen en el 
documento anexo, mismo que se adjunta en versión pública para su consulta.  
 
De lo anterior, se puede apreciar que a través de la respuesta complementaria notificada el 
28 de enero de 2020 a través de correo electrónico proporcionado por la hoy recurrente se dio 
contestación a la solicitud de información pública 0112000333219, la cual está completa, 
motivada y fundamentada, informándole al respecto sobre sus cuestionamientos de su 
solicitud de acceso a la información pública, cito la jurisprudencia No. 214593 publicada en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación en octubre de 1993…” [sic] 

 

A su escrito de alegatos, el sujeto obligado anexó copia simple de la siguiente 

documentación: 
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• Oficio sin número del 28 de enero de 2020, emitido por la Unidad de Transparencia 

de la Secretaría del Medio Ambiente, a través del cual hizo del conocimiento de la 

parte recurrente lo siguiente: 

 
“[…] 

De lo anterior, y en el ámbito de facultades, competencias y funciones de la misma, 

derivado de una búsqueda razonada en los documentos que obran en los archivos de 

la Dirección General de la Comisión de Recursos Naturales y Desarrollo Rural, al 

respecto me permito reafirmarle que el Programa Altepetl no posee registro de ninguna 

iniciativa llamada de esa manera. No obstante, el desarrollo del Proyecto referido como 

PARQUE LINEAL, es parte integral de la iniciativa denominada "CORREDOR 

BIOCULTURAL". PROYECTO AGROTURISTICO SAN GREGORIO ATLAPULCO".  

Independientemente de lo anterior, se envía la información solicitada, correspondiente 

a la iniciativa "CORREDOR BIOCULTURAL". PROYECTO AGROTURISTICO SAN 
GREGORIO ATLAPULCO", mismo que consiste en dos etapas o líneas, las cuales se 

describen en el documento anexo, mismo que se adjunta en versión pública para su 

consulta.  

En estricta observancia de lo dispuesto por los artículos 3 y 13 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 

de México, toda vez que la presente respuesta es pública; atento a lo dispuesto por el 

artículo 14 de la Ley en cita, se hace de su conocimiento que en su difusión y/o 

publicación, se deberá garantizar que ésta sea accesible, confiable, verificable, veraz 

y oportuna, atendiendo a las necesidades del Derecho de Acceso a la Información 

Pública de toda persona…” [sic] 

 

• Copia del documento denominado CORREDOR BIOCULTURAL “PROYECTO 

AGROTURISTICO SAN GREGORIO ATLAPULCO”. 
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• Impresión del correo electrónico del 28 de enero de 2020, remitido de la dirección 

de correo electrónico de la Unida de Transparencia del sujeto obligado a la diversa 

de la parte recurrente por medio del cual, remitió respuesta complementaria. 

 

VI. Ampliación y Cierre de instrucción. El 10 de febrero de 2020, con fundamento en 

los artículos 239 y 243 segundo párrafo de la Ley de Transparencia, la Comisionada 

Ponente acordó la ampliación del término para resolver el presente medio de 

impugnación, por un plazo no mayor a diez días hábiles. 

 
Asimismo, con fundamento en el artículo 243 fracción VII de la Ley de Transparencia, la 

Comisionada Ponente dictó el cierre del periodo de instrucción y ordenó elaborar el 

proyecto de resolución correspondiente.  

 

 
C O N S I D E R A C I O N E S 

 
PRIMERA. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, 

Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, es 

competente para investigar, conocer y resolver el presente recurso de revisión con 

fundamento en lo establecido en los artículos 6, párrafos primero, segundo y apartado A 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 7, apartado D y 49 de la 

Constitución Política de la Ciudad de México, 1, 2, 37, 51, 52, 53 fracción XXI, 233, 234, 

236, 237, 238, 239, 242, 243, 244, 245, 246, 247 y 253 de la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México; 2, 3, 4, 

fracciones I, XI, XII y XVIII, 12, fracciones I y IV, 13, fracción IX y X y 14, fracciones III, IV 
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y VII, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

 
SEGUNDA. Procedencia. Este Instituto de Transparencia considera que el medio de 

impugnación reúne los requisitos de procedencia previstos en los artículos 234, 236 

fracción I y artículo 237 de la Ley de Transparencia, como se expone a continuación 

 

 a) Forma. La parte recurrente presentó el recurso de revisión, a través de la 

Plataforma Nacional de Transparencia, mediante el sistema electrónico INFOMEX, 

haciendo constar nombre, medio para oír y recibir notificaciones, identificó al sujeto 

obligado ante el cual presentó solicitud, señaló el acto que recurre y expuso los hechos 

y razones de inconformidad correspondientes. 

 

 b) Oportunidad. La presentación del recurso de revisión es oportuna, dado que el 

recurrente lo presentó dentro del plazo de quince días hábiles al que se refiere el artículo 

236 de la Ley de Transparencia.  

 

 c) Improcedencia. Previo al análisis de fondo de los argumentos formulados en 

el medio de impugnación que nos ocupa, esta autoridad realiza el estudio oficioso de las 

causales de improcedencia del recurso de revisión, por tratarse de una cuestión de orden 

público y estudio preferente, atento a lo establecido por la Tesis Jurisprudencial 940 de 

rubro IMPROCEDENCIA1.   

 

 

 
1 Publicada en la página 1538, de la Segunda Parte del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 
1917-1988. 
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Sin embargo, al momento de rendir sus manifestaciones el sujeto obligado hizo del 

conocimiento una presunta respuesta complementaria, por lo que resulta necesario 

estudiar el contenido para determinar si con la misma satisface el agravio de la particular. 

 

De acuerdo con lo anterior, este Instituto procederá al estudio de la causal de 

sobreseimiento prevista en la fracción II, del artículo 249 de la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, al 

considerar que la misma guarda preferencia, respecto de otra causal invocada por el 

sujeto obligado. 

 

Esta resolutora estima que no se puede actualizar la causal de improcedencia prevista 

en la fracción II, del artículo 249, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, en virtud de la referida causal 

procede cuando quede sin materia el recurso de revisión, es decir que se haya extinguido 

el acto impugnado con motivo de la respuesta emitida al recurrente, debidamente fundada 

y motivada y que restituyen al particular su derecho de acceso a la información pública 

transgredido, con el que cesen los efectos del acto impugnado, quedando subsanada y 

superada la inconformidad del recurrente. 

 

Por lo expuesto y toda vez que con la entrega del oficio sin número de fecha veintiocho 

de enero de dos mil veinte, en el que se desprende la “Respuesta Complementaria”, la 

cual acompaño el sujeto obligado como anexo de sus manifestaciones, así como del 

correo electrónico de la misma fecha, mediante el cual el sujeto obligado hizo del 

conocimiento la notificación de una presunta respuesta complementaria a la recurrente, la 

cual no satisfizo en su totalidad el requerimiento de la recurrente el cual consistió en:  
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§ ¿En qué consiste el proyecto denominado PARQUE LINEAL?,  

 

Este Órgano Colegiado determinó que, con la respuesta complementaria, no puede 

tenerse por satisfecha la solicitud de información pública hecha por la particular.  
 

En consecuencia, debe desestimarse la respuesta complementaria presentada por el 

sujeto obligado y se debe entrar al estudio de fondo del presente recurso de revisión. 

 

TERCERA. Descripción de los hechos.  
 

 En su solicitud, la persona ahora recurrente le requirió a la Secretaría del Medio 

Ambiente, la siguiente información ¿En qué consiste el proyecto denominado PARQUE 

LINEAL? 

 

 En la respuesta remitida por el sujeto obligado, manifestó entre otras cuestiones: 

 

• Por lo anterior y de acuerdo a mis atribuciones conferidas en el 

artículo 188 Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la 

Administración Pública de la Ciudad de México, esta Dirección 

General de la Comisión de Recursos Naturales y Desarrollo Rural en 

la Secretaría del Medio Ambiente, es competente para pronunciarse 

respecto a la solicitud de información pública antes citada.  

 

Al respecto, le informo que no existen registros de iniciativas con la 

denominación de Parque Lineal. 
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 Inconforme con la respuesta del sujeto obligado, la persona recurrente interpuso 

el presente recurso de revisión en el cual expuso como agravios: 

 
“Contundente negativa por parte del ente de la NO EXISTENCIA de dicho proyecto” [sic] 

 

Los datos señalados con anterioridad se desprenden de las documentales obtenidas a 

través del sistema INFOMEX, así como de los documentos que fueron remitidos por el 

sujeto obligado, relacionados con el folio de la solicitud de información número 

0105000399219, documentales a las que se les otorga valor probatorio en términos de lo 

dispuesto por los artículos 374 y 402 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito 

Federal, de aplicación supletoria a la Ley de materia, así como con apoyo en la tesis 

emitida por el Poder Judicial de la Federación cuyo rubro es PRUEBAS. SU 
VALORACIÓN EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 402 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL. 
 

CUARTA. Estudio de la controversia. 
 

Delimitada esta controversia en los términos precedentes, este Órgano Colegiado procede 

a analizar a la luz de los requerimientos formulados por la recurrente, si la respuesta 

emitida por el sujeto obligado contravino disposiciones y principios normativos que hacen 

operante el ejercicio del derecho de acceso a la información pública y, si, en consecuencia, 

se violó este derecho al particular. 

 

Bajo este contexto, en el agravio esgrimido por la particular en su parte conducente refiere 

que el sujeto obligado, negó la inexistencia de la información. 

 

Precisados los antecedentes que sustentan el presente recurso de revisión, este Instituto, 
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concluye que la materia de controversia versa en determinar si el acto emitido por el sujeto 

obligado, en el que se limita a informar, a través de la Dirección General de la Comisión 

de Recursos Naturales y Desarrollo Rural en la Secretaría del Medio Ambiente, que es 

competente para pronunciarse respecto de la solicitud de información pública y que no 

existen registros de iniciativas con la denominación de Parque Lineal, estuvo a pegado a 

derecho. 

 

Es preciso puntualizar que el sujeto obligado, en sus manifestaciones, a manera de 

alegatos, refirió que reiteraba la respuesta primigenia, sin embargo, en aras de dar 

cumplimiento al principio de máxima publicidad hace del conocimiento que: el Programa 

Altepetl no posee registro de ninguna iniciativa llamada PARQUE LINEAL. No obstante, 

el desarrollo del Proyecto referido como PARQUE LINEAL, es parte integral de la iniciativa 

denominada "CORREDOR BIOCULTURAL". PROYECTO AGROTURISTICO SAN 

GREGORIO ATLAPULCO. Independientemente de lo anterior, envía la información 

solicitada, correspondiente a la iniciativa "CORREDOR BIOCULTURAL. PROYECTO 

AGROTURÍSTICO SAN GREGORIO ATLAPULCO”, mismo que consiste en dos etapas o 

líneas, las cuales se describen en un documento, mismo que se adjuntó en versión pública 

para su consulta 

 

Asimismo y dentro del análisis que precede es importante señalar, que de las 

manifestaciones y alegatos, vertidos por el sujeto obligado, no constituyen la vía para 

mejorar la respuesta. La determinación anterior, encuentra sustento en la Tesis aislada y 

Jurisprudencia que se transcriben a continuación:  

 
Época: Séptima Época  
Registro: 250124  
Instancia: TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO  
Tipo Tesis: Tesis Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Localización: Volumen 163-168, Sexta Parte  
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Materia(s): Común  
Tesis: Pag. 127  
RECURSOS ORDINARIOS. SON LOS MEDIOS CON QUE CUENTAN LOS PARTICULARES PARA IMPUGNAR LOS 
ACTOS DE AUTORIDAD Y NO CONSTITUYEN PROCEDIMIENTOS A TRAVÉS DE LOS CUALES LAS AUTORIDADES 
PUEDAN MEJORAR LOS ACTOS QUE EMITEN. Los recursos y medios de defensa legales establecidos en los diversos 
ordenamientos jurídicos, tienen por objeto que los particulares cuenten con un medio a través del cual puedan impugnar los 
actos de autoridad que consideren transgreden en su perjuicio las diversas normas legales. El establecimiento de esos 
medios, tienen como fin el que las diversas autoridades puedan dejar sin validez un acto que no haya sido emitido conforme 
a los ordenamientos legales, y así evitar un recargo innecesario de asuntos a las autoridades jurisdiccionales, y una vez que 
la autoridad que resuelva el recurso interpuesto comprenda que el acto impugnado en el mismo adolece de vicios, ya sea de 
fondo o de forma, debe dejarlo insubsistente. No es posible jurídicamente que las autoridades puedan en la resolución del 
recurso interpuesto, perfeccionar los actos que se hayan expedido sin acatar las diversas normas legales, pues de permitir 
lo anterior se transgrediría en perjuicio de los gobernados la garantía de seguridad jurídica que establece el artículo 16 
constitucional.  
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO  
Amparo directo 613/82. Bimbo del Norte, S.A. 27 de octubre de 1982. Unanimidad de votos. Ponente: Genaro David Góngora 
Pimentel. 
 
Época: Décima Época  
Registro: 160104  
Instancia: PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SÉPTIMO CIRCUITO  
Tipo Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta  
Localización: Libro VIII, Mayo de 2012, Tomo 2  
Materia(s): Administrativa  
Tesis: VII.1o.A. J/42 (9a.)  
Pag. 1724  
SENTENCIAS EN EL JUICIO DE NULIDAD. LAS SALAS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 
ADMINISTRATIVA, EN SU DICTADO, NO DEBEN CAMBIAR LAS RAZONES Y FUNDAMENTOS DEL ACTO 
IMPUGNADO CON MOTIVO DE LO ADUCIDO POR LA AUTORIDAD AL CONTESTAR LA DEMANDA. Atento a los 
artículos 22, primer párrafo y 50 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, las Salas del Tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, al emitir sus sentencias en el juicio de nulidad, no deben invocar hechos 
novedosos ni mejorar los argumentos del acto impugnado con motivo de lo aducido por la autoridad al contestar la demanda, 
ya que si bien es cierto que ésta tiene el derecho de oponer defensas y excepciones tendientes a sostener la legalidad de 
aquél, incluso introduciendo argumentos que justifiquen con mayor precisión y detalle los motivos y fundamentos ahí 
contenidos, también lo es que ello debe acontecer bajo la condición de no variar los originales, pues de lo contrario, deben 
desestimarse por pretender mejorar el acto autoritario en la litis contenciosa.  
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SÉPTIMO CIRCUITO  
Amparo directo 210/2011. Arquitectos Aguayo y Asociados, S.A. de C.V. 13 de julio de 2011. Unanimidad de votos. Ponente: 
Luis García Sedas. Secretaria: Marisela Ramírez de la Cruz.  
Amparo directo 139/2011. Plásticos Barvi de Córdova, S.A. de C.V. 18 de agosto de 2011. Unanimidad de votos. Ponente: 
Luis García Sedas. Secretaria: Teresa Paredes García.  
Revisión fiscal 155/2011. Administrador Local Jurídico de Xalapa, en representación del Secretario de Hacienda y Crédito 
Público y otro. 25 de agosto de 2011. Unanimidad de votos. Ponente: Luis García Sedas. Secretaria: Carla González 
Dehesa.Amparo directo 370/2011. Promotora Comercial Abarrotera, S.A. de C.V. 13 de octubre de 2011. Unanimidad de 
votos. Ponente: Eliel Enedino Fitta García. Secretaria: Teresa Paredes García.  
AMPARO DIRECTO 558/2011. Arquitectos Aguayo y Asociados, S.A. de C.V. 10 de febrero de 2012. Unanimidad de votos. 

Ponente: Graciela Guadalupe Alejo Luna. Secretario: Francisco René Olivo Loyo. 

 

En este tenor, es preciso analizar lo establecido en el Reglamento del Poder Ejecutivo y 

de la Administración Pública de la Ciudad de México y en las Reglas para los Usuarios 

de las Ciclovías de la Ciudad de México, con la finalidad de determinar si el sujeto 
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obligado estaba en posibilidades de pronunciarse sobre los requerimientos de la 

particular: 
 

Artículo 188.- Corresponde a la Dirección General de la Comisión de Recursos Naturales 
y Desarrollo Rural: 
… 
III. Promover, coordinar y llevar a cabo las acciones de protección, desarrollo, 
restauración, producción, ordenación, el cultivo, el manejo, la conservación y 
aprovechamiento de los ecosistemas del suelo de conservación, así como administrar y 
manejar los viveros forestales que correspondan a la Ciudad de México;  
… 
 VI. Participar en la formulación, ejecución, modificación o cancelación de los planes y 
programas de desarrollo urbano;  
… 
IX. Realizar análisis de viabilidad ambiental de los proyectos productivos (agrícolas, 
piscícolas, pecuarios y agroforestales) y de conservación que se generen en el suelo de 
conservación;  
X. Promover y vigilar en coordinación con las autoridades competentes, el manejo y 
aprovechamiento sustentable de los recursos naturales en el suelo de conservación;  
XI. Realizar estudios de impacto ambiental que permitan identificar, evaluar y describir los 
impactos ambientales que producen proyectos y acciones en su entorno, así como 
proponer y emitir opinión sobre la expedición de los permisos, autorizaciones y otros 
instrumentos jurídicos para el uso o aprovechamiento de espacios e infraestructura en 
suelo de conservación, en apego a la Ley del Régimen Patrimonial y del Servicio Público 
y demás ordenamientos jurídicos aplicables;  
XII. Emitir opinión sobre el uso de suelo en el suelo de conservación;  
XIII. Promover y realizar obras de infraestructura para el manejo de recursos naturales 
requeridos en suelo de conservación, así como celebrar los contratos y convenios 
necesarios para su ejecución;  
… 
XXIV. Elaborar, actualizar y difundir un banco de información de los proyectos y 
oportunidades de inversión en los sectores agrícola, pecuario, forestal, de servicios 
turísticos y producción artesanal, así como un padrón de productores en el suelo de 
conservación;  
… 

 

Por su parte, las Reglas para los Usuarios de las Ciclovías de la Ciudad de México, 

establecen lo siguiente: 
CAPÍTULO IV 

ADMINISTRACIÓN 
 
VIGÉSIMA PRIMERA.- La Secretaría del Medio Ambiente del Distrito Federal, a través de la Dirección 
General de Bosques Urbanos y Educación Ambiental, es la encargada de administrar, recibir y hacer 
los pagos por concepto de mejoras, obras y actividades que se realicen en el parque lineal y ciclovías 
en suelo urbano adyacentes en la Ciudad de México. En su carácter de administrador tiene las atribuciones 
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para firmar convenios, acuerdos, y tratos con las delegaciones, el gobierno central y particulares, con el fin 
de mejorar los servicios, el mobiliario y el espacio público con la condición de que dichas obras y servicios se 
mantengan gratuitos o accesibles a todo público. 

 

De la normativa señalada, se advierte que el sujeto obligado, es competente para emitir 

un pronunciamiento categórico respecto de la información interés de la particular, ya que 

le corresponde, entre otras funciones las de: Promover, coordinar y llevar a cabo las 

acciones de protección, desarrollo, restauración, producción, ordenación, el cultivo, el 

manejo, la conservación y aprovechamiento de los ecosistemas del suelo de 

conservación, así como administrar y manejar los viveros forestales que correspondan a 

la Ciudad de México, participar en la formulación, ejecución, modificación o cancelación 

de los planes y programas de desarrollo urbano, realizar análisis de viabilidad ambiental 

de los proyectos productivos (agrícolas, piscícolas, pecuarios y agroforestales) y de 

conservación que se generen en el suelo de conservación, promover y realizar obras de 

infraestructura para el manejo de recursos naturales requeridos en suelo de 

conservación, así como celebrar los contratos y convenios necesarios para su ejecución 

y por su parte la Dirección General de Bosques Urbanos y Educación Ambiental es la 

encargada de administrar, recibir y hacer los pagos por concepto de mejoras, obras y 

actividades que se realicen en el parque lineal y ciclovías en suelo urbano adyacentes 

en la Ciudad de México. 

 

Derivado de lo anterior y atendiendo a los principios establecidos en el artículo 11, de la 

Ley de la Materia, a través del cual nos indica que los sujetos obligados deberán regir su 

funcionamiento de acuerdo a los principios de certeza, eficacia, imparcialidad, 

independencia, legalidad, máxima publicidad, objetividad, profesionalismo y 

transparencia, se colige que al no tener claro a que proyecto “PARQUE LINEAL” se 

refería la particular, el sujeto obligado debió de realizar una prevención, dentro del 

término establecido en el artículo 203 de la Ley de la materia, que cita lo siguiente: 
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“…Artículo 203. Cuando la solicitud presentada no fuese clara en cuanto a la información 
requerida o no cumpla con todos los requisitos señalados en la presente ley, el sujeto obligado 
mandará requerir dentro de los tres días, por escrito o vía electrónica, al solicitante, para 
que en un plazo de diez días contados a partir del día siguiente en que se efectuó la 
notificación, aclare y precise o complemente su solicitud de información. En caso de que 
el solicitante no cumpla con dicha prevención, la solicitud de información se tendrá como no 
presentada. Este requerimiento interrumpirá el plazo establecido en el artículo 212 de esta ley.  
 
Ninguna solicitud de información podrá desecharse si el sujeto obligado omite requerir al 
solicitante para que subsane su solicitud. En el caso de requerimientos parciales no 
desahogados, se tendrá por presentada la solicitud por lo que respecta a los contenidos de 
información que no formaron parte de la prevención…” 

 

En esa tesitura y del análisis que realizó este Instituto al portal del sujeto obligado, en el 

cual se apreciaron diversos proyectos denominados como “PARQUE LINEAL”, y con fin 

de que la hoy recurrente tenga certeza jurídica de la información a la cual desea acceder, 

el sujeto obligado, deberá hacer de su conocimiento, en qué consisten los proyectos 

denominados PARQUE LINEAL que tenga registro. 

 

Lo anterior, tomando como referencia la definición de Parque Lineal prevista en las 

Reglas para los Usuarios de las Ciclovías de la Ciudad de México, que lo define como: 

 
TERCERA.- Para los efectos de aplicación de las presentes reglas, se entiende por: 
… 
IV.  Parque lineal:  Area verde de convivencia gratuita donde se cumplen las necesidades recreativas, 
educativas, ambientales, de salud, deportivas y de transporte no motorizado para diversos usuarios; 

 

Con lo hasta aquí expuesto y analizado, es factible concluir que, en su actuar, el sujeto 

obligado dejó de observar los principios de congruencia y exhaustividad 

establecidos en el artículo 6, fracción X de la Ley de Procedimiento Administrativo de la 

Ciudad de México, de aplicación supletoria a la ley de la materia, que a la letra señala: 
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“TITULO SEGUNDO 

DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS 
CAPITULO PRIMERO 

DE LOS ELEMENTOS Y REQUISITOS DE VALIDEZ DEL ACTO ADMINISTRATIVO 
 

Artículo 6º.- Se considerarán válidos los actos administrativos que reúnan los siguientes elementos: 
… 

X. Expedirse de manera congruente con lo solicitado y resolver expresamente todos los puntos 
propuestos por los interesados o previstos por las normas.” 

 

Conforme a la fracción X citada, todo acto administrativo debe apegarse a los principios 

de congruencia y exhaustividad, entendiendo por lo primero la concordancia que 
debe existir entre el pedimento formulado y la respuesta, y por lo segundo el que 
se pronuncie expresamente sobre cada uno de los puntos pedidos, lo que en materia 

de transparencia y acceso a la información pública se traduce en que las respuestas que 

emitan los sujetos obligados deben guardar una relación lógica con lo solicitado y atender 

de manera precisa, expresa y categórica, cada uno de los contenidos de información 

requeridos por la particular, a fin de satisfacer la solicitud correspondiente, lo cual no 

aconteció. 

 

En el mismo sentido, se ha pronunciado el Poder Judicial de la Federación en la siguiente 

Jurisprudencia: 

 
Novena Época 
Registro: 178783 
Instancia: Primera Sala 
Jurisprudencia 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
 XXI, Abril de 2005 
Materia(s): Común 
Tesis: 1a. /J. 33/2005 
Página:   108 
CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN SENTENCIAS DICTADAS EN AMPARO CONTRA 
LEYES. ALCANCE DE ESTOS PRINCIPIOS. Los principios de congruencia y exhaustividad que 
rigen las sentencias en amparo contra leyes y que se desprenden de los artículos 77 y 78 de la Ley 
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de Amparo, están referidos a que éstas no sólo sean congruentes consigo mismas, sino también con 
la litis y con la demanda de amparo, apreciando las pruebas conducentes y resolviendo sin omitir 
nada, ni añadir cuestiones no hechas valer, ni expresar consideraciones contrarias entre sí o con los 
puntos resolutivos, lo que obliga al juzgador, a pronunciarse sobre todas y cada una de las 
pretensiones de los quejosos, analizando, en su caso, la constitucionalidad o inconstitucionalidad de 
los preceptos legales reclamados. 
Amparo en revisión 383/2000. Administradora de Centros Comerciales Santa Fe, S.A. de C.V. 24 de 
mayo de 2000. Cinco votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretaria: Leticia 
Flores Díaz. 
Amparo en revisión 966/2003. Médica Integral G.N.P., S.A. de C.V. 25 de febrero de 2004. 
Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: Juan N. Silva Meza. 
Secretaria: Guadalupe Robles Denetro. 
Amparo en revisión 312/2004. Luis Ramiro Espino Rosales. 26 de mayo de 2004. Unanimidad de 
cuatro votos. Ausente: Humberto Román Palacios. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: 
Miguel Enrique Sánchez Frías. 
Amparo en revisión 883/2004. Operadora Valmex de Sociedades de Inversión, S.A. de C.V. 3 de 
septiembre de 2004. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: 
Francisco Javier Solís López. 
Amparo en revisión 1182/2004. José Carlos Vázquez Rodríguez y otro. 6 de octubre de 2004. 
Unanimidad de cuatro votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Miguel Enrique 
Sánchez Frías. 
Tesis de jurisprudencia 33/2005. Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de 
treinta de marzo de dos mil cinco. 

 

Bajo este contexto es dable concluir, que el único agravio esgrimido por la parte 

recurrente es fundado, ya que la respuesta emitida por el sujeto obligado no se encuentra 

ajustada a derecho, en virtud de que fue exhaustiva, ni funda ni motiva su actuar. 

 

Por tanto, de conformidad con lo expuesto a lo largo del presente Considerando, y con 

fundamento en la fracción V, del artículo 244, de la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, esta autoridad 

resolutora considera procedente REVOCAR la respuesta al Sujeto Obligado, y ordenarle 

emita una nueva en la que: 

 

• Gestione la solicitud a la Dirección General de la Comisión de Recursos Naturales 

y Desarrollo Rural y a la Dirección General de Bosques Urbanos y Educación 
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Ambiental, a efecto de que informen a la hoy recurrente en qué consisten todos 

los proyectos denominados PARQUE LINEAL con que cuentan en sus registros. 

 

La respuesta que se emita en cumplimiento a esta resolución deberá notificarse al 

recurrente en el medio señalado para tal efecto, en un plazo de cinco días hábiles, 

contados a partir del día siguiente a aquél en que surta efectos la notificación 

correspondiente, lo anterior con fundamento en el artículo 244, último párrafo de la Ley 

de Transparencia. 

 
QUINTA. Responsabilidades.  
 

Cabe destacar que este Instituto no advierte que en el presente caso, los servidores 

públicos del sujeto obligado, hayan incurrido en posibles infracciones a la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México. 

 

Finalmente, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 

Transparencia, se informa al recurrente que en caso de estar inconforme con la presente 

resolución, podrá impugnar la presente resolución ante el Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales o ante 

el Poder Judicial de la Federación, sin poder agotar simultáneamente ambas vías. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, el Pleno de este Instituto de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas 

de la Ciudad de México. 
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R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Por las razones señaladas en el Considerando Cuarto de esta resolución, y 

con fundamento en el artículo 244, fracción V de la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se REVOCA la 

respuesta emitida por el sujeto obligado y se le ordena que emita una nueva, en el plazo 

y conforme a los lineamientos establecidos en el Considerando inicialmente referido. 

 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 257 y 258 de la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se 

instruye al sujeto obligado para que informe a este Instituto por escrito, sobre el 

cumplimiento a lo ordenado en el punto Resolutivo Primero, al día siguiente de concluido 

el plazo concedido para dar cumplimiento a la presente resolución, anexando copia de 

las constancias que lo acrediten. Con el apercibimiento de que en caso de no dar 

cumplimiento dentro del plazo referido, se procederá en términos de la fracción III, del 

artículo 259, de la Ley de la materia. 

 

TERCERO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, se informa al recurrente que en caso de estar inconforme con la presente 

resolución, podrá impugnarla ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales o ante el Poder Judicial de la 

Federación, sin poder agotar simultáneamente ambas vías. 
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CUARTO. Se pone a disposición de la parte recurrente el teléfono 56 36 21 20 y el correo 

electrónico recursoderevision@infocdmx.org.mx para que comunique a este Instituto 

cualquier irregularidad en el cumplimiento de la presente resolución. 

 

QUINTO. La Dirección de Asuntos Jurídicos del Instituto dará seguimiento a la presente 

resolución, llevando a cabo las actuaciones necesarias para asegurar su cumplimiento y, 

en su momento, informará a la Secretaría Técnica. 

 

SEXTO. Notifíquese la presente resolución a la parte recurrente a través del medio 

señalado para tal efecto y por oficio al sujeto obligado. 
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Así lo resolvieron, las y los Comisionados Ciudadanos del Instituto de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas 

de la Ciudad de México: Julio César Bonilla Gutiérrez, Arístides Rodrigo Guerrero García, 

María del Carmen Nava Polina, Elsa Bibiana Peralta Hernández, y Marina Alicia San 

Martin Rebolloso ante Hugo Erik Zertuche Guerrero, Secretario Técnico, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 15, fracción IX del Reglamento Interior de este Instituto, en 

Sesión Ordinaria celebrada el 12 de febrero de 2020, quienes firman para todos los 

efectos legales a que haya lugar. 
HJRT/JFBC/CVP 

 
 
 

JULIO CÉSAR BONILLA GUTIÉRREZ 
COMISIONADO CIUDADANO PRESIDENTE 

 
 
 

ARÍSTIDES RODRIGO GUERRERO GARCÍA 
COMISIONADO CIUDADANO 

 

 
 
 

MARÍA DEL CARMEN NAVA POLINA 
COMISIONADA CIUDADANA 

 

 
 
 

ELSA BIBIANA PERALTA HERNÁNDEZ 
COMISIONADA CIUDADANA 

 

 
 
 

MARINA ALICIA SAN MARTÍN REBOLLOSO 
COMISIONADA CIUDADANA 

 

 

HUGO ERIK ZERTUCHE GUERRERO 
SECRETARIO TÉCNICO 

 


